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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio Nº 1163 
Cali, octubre veinticinco (25) del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

APELACIÓN 

El a quo Juzgado 7º Civil Municipal de Cali, denegó íntegramente las 
pretensiones esbozadas en la demanda, mediante sentencia Nº 34 del 24 
de agosto del 2023, la cual fue objeto de recurso de apelación por la actora, 
concediéndose así el recurso de alzada conforme el artículo 321 del CGP 
en el efecto suspensivo. Art. 322 y 323 CGP.  

Por lo anterior, sin advertirse causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado en 
esta instancia, se 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación en el efecto suspensivo, 
interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado 
7º Civil Municipal de esta ciudad, el día 24 agosto de 2023 (Inciso 2 Núm. 3o Art 
323 del Código General del Proceso).  

SEGUNDO: ADVIÉRTASELE a la parte apelante que, una vez ejecutoriado el 
presente auto, deberá sustentar el recurso de apelación a más tardar dentro de 
los cinco (5) días siguientes a dicha ejecutoria, so pena de ser declarado desierto 
conforme lo establece el artículo 12 de la Ley 2213 del 2022.  

Notifíquese,  

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

JUEZ 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Corrección de Registro Civil de Nacimiento  
Rad: 760013110006-2018-01043-01  
Dte: Samuel Bedoya 
Segunda Instancia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a63dfad6b313d62ae2f62e909e183f8798f5c58d5d417ec93ae4aba391b2445

Documento generado en 31/10/2023 08:34:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


